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». M. el Rky Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
g. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y deinás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad eni 
su importante salud.

I  BELLAS flETES
■ RBAOié OlfeÉÍS® 9  

Vistas las renuncias qu¿ del cargo de 
Vocales de los 'Tribunales á ingreso en 
el Magisterio presentaron D. Antolín 
Muelas y de González, fundado én falta 
de ^satad, y en motivos sentimeni^es 
D.  ̂Catalina Camarra y Foronda, Maes
tra de Santa Cruz de Campezu, y D.® Te
resa Azcarra y Foronda, Maestra de 
Guardia, fundada en motivos, de salud, 
acompafiando certiflcaciones facultativas* 
quéT^Ild'ácreditan; y 

Oonsidwwdó que la reúwoía presen*

tada por D. Antolín Muelas no jse funda 
en ninguna de las causas probadas que 
determina el artículo 11 del Estatuto gé- 
líeral del Magisterio: :

Considerando, por el contrario, q u e -es 
de perfécta aplicación la excepción \de 
dicho Estatuto respecto á las Maestías 
D.® Catalina Gamarra y D.® Teresa Azca
rra, que justifican su imposibiiidad^ por 
medio de certificaciones faculíativaáí 

S. Mi el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1 .̂  Que no se admita la renupcia pre- 
s^tada por D. Antonio Muelas y se con
firme.

2.® Que se admitan las de D.® Catalina 
Gamárra y D.® Teresa Azcarrá y se nom
bre para sustituirlas á D.® Antoúia San 
de Arija y D.® Asünción üllivarri; y

8 .® Que se decláren definitivamente 
constituidos los Tribunales de Alava.

De Real orden lo digo á V, L para 
su conocimiento: y demás efectoá¿ ; Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 26 
de Abril de 1918.

Señor Jefé de la  Sección administrátiva 
de Primera enseñanza de Alava,

sión de laplazade Verifibador deconta* 
dores de electricidad de Barcelona, va» 
cante por defunción de D. Guillermo J. de 
GuilUn García, quedando reducido á cua* 
tro el número de Verificadores de ehctri* 
cidad en dicha ̂ capital,—Página 423. 

Comisaría general de Seguros.—Awwn- 
ciaddo haberse declarado en liquidación 
la Empresa de seguros sobre enfermedad 
des denominada Banco de Previsión, dO'̂  
miciliada en Barcelona.—Página 424, 

A n ex o  1.®—O b sb rv a tó b io  C m t r a l  Mb- 
TBó»eLéei0 ®. — 0 PO8ICIONBS.—Subas
tas. — A d m in x s tra c ió n  PBOVmeiAL.— 
ÁDMimSTBAOIÓN MuNICIPAIí. — ANUN
CIOS OFICIALES del Banco de España (Gí* 
yó»).—S a n t o r a l .—E sp eo tA cu lo s . 

f P — ü n A B m u  E srA B lsn o o »  'de  
F o m e n to .—Dirección Generáis de Obras 

Públicas,— (¿« lonfai presán* 
iodos p&r Im úompañias «I® Ferroemri*

Ammo -» S ala
DE LO OeiMIHAL.— 13.

Vista la renuncia, que del cargo de Vo
cal suplente del Tribunal de oposiciones 
á ingreso en el Magisterio que han de 
celebrarse en Albacete formula D. Elea- 
zar Huerta, y teniendo en cuenta que la 
causa alegada está comprendida eh el 
artículo 11 del Estatuto general del Ma
gisterio,

S. M. el Rey (q« D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se admita la renimcia de 
D. Eleazar Huerta, se nombre pará susti
tuirle á D. Vicente Llorca y se declare de
finitivamente constituidos los Tribuna
les de Albacete.

Be Real é t im  lo digo á V. I. para su 
conodmiento y demás efectos. Dios guar
de áVé 1 . muchos afios. Madrid, 26 de 
Abrfld6 l91&

; 5S3SB®. '
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera ensefíánza de Albacete.

limo. Sr.: Visto el expediente relativo 
á la clasificación del Centro Académico 
municipal de Bermeo (Vizcaya),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la pretensión deducida por 
el señor Alcalde de Bermeo, respecto de
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que sea olaefñoado como establecimiento 
Venéfico-docente el referido Centro, por 
no concurrir las circunstancias exigidas 
en el número 8 ® del artículo 44 de la 
Instirucción de 24 de Julio de 1918.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 
87 de Abril de 1918.

ALBA,
SeSof fjtibsecretario á© este Ministerio, ■

in iy o  |» 1 8 i M i  ^  m

l i o i ó i l í i

iliíSTERíO OE BACEr^S3A

íli»r0 « ié M
j  € l m m

Mslapi^ de las' deolaramoms dé déreehos 
pasivos durmnU Sq mgunéa quine&na de 
Abril de Í918̂

' ^  , , Pegetas.
WBKABILHIa ÓIÓN d e  OBSAirrÍAB

lxci:áO.Sr, D. Juan de la Cier
na y Pefíafiel, ©x Ministro 
de la Corona. Se l© declara 
con derecho á ser rehabili’ 
tado en el goce del haber pa
sivo de 7.500 pesetas anuales, 
por Madrid, • • • *  .......................7.500,00

JUBILACIONES
®. Francisco Martínez Fresne

da, Secretario general del Con- 
«ejo de Estado. Se le declara , 
con derecho al haber pasivo 
anual de 10 .000  pesetas, cua
tro quintos de 12.500, por Ma
drid. ^. 10 .0 00 ,00

D. Luciano Máteos y Cedrún, 
Presidente dé la Audiencia 
Provincial de Barcelona. Sé 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 8 .000  pe
setas, cuatro quintos de 10.0 0 0 ,
por Oáceres.    .........  8.009,00

B. Leaiidro María Siiván de lá 
Iglesiár Catedrático del lnsti- 
tuto general y técnico de  
Granada. S^ le declara con 
derecho al haber pasivo de 
6.800 pesetas anuales, cuatro 
quintos de 8.500, por Madrid . 6.800,00 

D» Dionisio Fernández Garcíá, ^
Jefe de Administración de ter
cera clase, Administrador de 
la Aduana de Santander. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 6 ,0 0 0  pe
setas, cuatro quintos de 7.500, _
por Madrid. . . . .  * . . . . . . . .  . .  6.000,00

D. Hermenegildo Casado y Mar
tín, Jefe de Centro del Ouer- 
po de Telégrafos. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo mtUál&D 6.600 peseti^s, cua
tro quintés de 7,500, por Va-
lladoUd,. V   i . . . . . .  - 6 .0 (K),0 0

D.® Aúrbía Zambráno y Muñoz,
Profesora numeraria de la 
Escuda ííorniaí auperlor de 
Maestras de Sevilla. So la de
clara con derecho ál haber 
pasivo anuaj d© 5.700 pesetas 
cuatro quintos de 9.500, por 
Sévffla. V.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.700,00

D. Luis González Fernándéz,
Jefe de Adminiatración de 
terceraxdase, en comisióiif Ad- 
niinistrádor de OontribucíQ''

Pesetas.

5,200,00

4.800,60

4.800,00

2 .100 ,00

2.100,00

nes de la provincia de Ma
drid. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
5.200 pesetas, cuatro quintos 
de 6.600, por Madrid „ . . . . . . . .

■ D.BéGgracias José Sánchf z Aré-
• vaSo y Arana.,,-Jefe do Negó-
■ , ciado de primera clase, Inter

ventor do línea del Estado en
• la explotación d© los' forrees- 

.; rriles. Se ie declara con dere- 
: ché al haber pasivo anual do

4.8Ó0 pesetas, cuatro quintos 
de 6 .0 0 0 , por Badajoz,. . . . . « .

D. José Medina Ogallar, Jefe de 
S^ceión de primera clase del 
Cuarpo de'TciégDBfos. Be 1© 
declara con derecho al haber 

, pa^ í̂ve anual de 4800 pesetas, 
cuatro quintos^ de 6 .0 0 0 , por
G r a T i a d a . .  ----

B. José MoBt©sÍ0 OS,SoriaBO,.Oñ- 
: cial segundo del Cuerpo de 

Telégrafos. Se 1© declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2,400 pesetas, cuatro quin
tos de S 000, por Tarragona.. 2.400,00 I 

D.,Ví|tor Carnevali y Cardón,
3 Oficia! do primera clase del 
5 Cuerpo de Correos. S© le de* 

clara con derecho al haber pa
sivo anual d© 2 .100  pesetas, 
tres quintos de S.500, por Bar
c e l o n a . ..... .  — . r . ,

D. Aptonio Tabeada de Siles,
. Oficial de-primera das© del 

Cuerpo áe Correos, Se la de- 
;■ Clark con derecho al habar 
'■ pasivo anual d© 2J  00  pésalas, 

tres quintos de 3.500, por Ya-
lencia ... * ............... ..

D, Pedro Fernández Rubio y 
Díaz, Oficial p r i m e r o  del 
Cerco de Destilación de las 
Minas de Almadénu Se le de  ̂
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.600 pesetas, 
cuatro quintos d© 2 .0 0 0 , por 
Ciudad Real . . . .

D. Juan Behavent y Yayá, Ofi
cial cuarto dé la Tesorería 
Cehtral de Hacienda. Be le 
declara con defeqho al haber 

/ pasivo anual de 1,600 pesetas, 
cuatro quintos de 2 .Ó0 0 , por
M adrid.  ......... ................... ..

D. Fernando Cano Sierra, Ofi
cial cuarto en la Intervención 
de Hacienda de Málaga. Be le 
declara con derecho al haber 
pkilvo anual de 800 pesetas, 
dos quintos de 2 .00 0 , por

■' laga.V. ,, i ;,# m m • M t . •' .
D. José María Arcos y Ruiz de 

León, Qficiál cuarto en la Te
sorería de Hacienda de Ciu
dad íR éaL ^etó^-deé larac^  
derecho al haber pasivo anual 
de iííO pesetas, quintos . é 
dé 2 .0 0 0 , por Madrid.., . . . . . .  8Ó0 ,QQ

Imporian las jubilaoioií ês • 68.700^00
OESANÍÍAS

Exemó. Sr. D. Felipe Rodés Be! 
drich, Ministro qué fué de 
Instrucción Pública y Bellas 
Arte%8 e!e declara coh dere
cho af haber de 7.6ÓO pesetas 
anuales, por Madrid. . . . . . . .  7.500,00

B?:0EDENCIAS 
D. dosé Antonio Ubierna y Eusa,

Jefe de ETegociado de segunda 
oíase del Cuerpo de Abogados

1.600,00

1.600,00

800,00

I-;'''''"'" Pcaetas. ■'
del Estado. Se le declara con 
derecho al haber do exceden
cia do 2.500 pesetas, por Ma
drid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500,00

D Armando de las Alas Puma- 
riño y González Muñoz, Jefa 
de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo de Abogados del 
Estado. Se le declara con de
recho al haber de 2 ,000  pese
tas, por Madrid  ...........   2;000,00

Importan lm$ excedencias ̂ 4.500,00
iPENSrOKES VITALICíáS 

. DEL Tmom)
D.® Juana y D.® Dolores Lan- 

deim j  Jiníeno, huérfanas de 
D. Alvaro, Presidente el© Sala 
que fué del Tribuna! Supre
mo. Sé las declara con dere* • 
cho á la pensión de!Tespro^^ 
de 4.375 pesetas, por Madñd. 4.875,00 

D.® Enriqueta y B.® , Mariana 
Fiera Lozano, huérfanas de 
D. Arturo, Jefe de Adminis- 
tradón de tercera clase, Ins
pector segundo de Hacienda 
que fué m  Filipinas. Be las 
declara con derecho á la pen- 

I SiÓn del Tesoro de 1.875 pese
tas anuales, por Madrid . . . . .  1*875,00 

D.® Josefa Hernández Crespo, 
viuda de D, José LáBdeira,
Jefe de tercer grado qú© fué 
del Cuerpo fáciütativo do Ar
chivos Bibliotecarios y Ar
queólogos, 8q la declara con 
derecho á la pensión dei Te
soro de 1.000 pesetas, por Ma
drid..  .........  1 .0 0 0 ,0 0

D.® Josefa Real de la Carrera y 
D.® Dolores Real y García, 
viudas, huérfanas de D. José 
Real y Megía, Oficial cuarto,
Inspector que fué de la Con- 
tribi^ióni Industrial y de Co
mercio de Madrid. Se las de- 
o te a  con derecho á la pen
sión del Tesoro de 6C0 pesetas
anuales, por M adñd      600,00

D.® Consuelo Ferrándiz Msoíb.- 
reviche, viuda, huérfana do 
D. Isidro, Pagador que fué de 
Obras Públicas. Sala declara 
con derecho á la pensión del 
Tesoro de 500 pesetas ahuá- 
les,porBarceloiia.. . . . . . . .  .. 500,09

p,® Maniiela Jacobfsky y Yor- 
derol, yiúda, huérfana de don.
José, Gficiál de cuarta clase 
que> fué en la Contadürí̂ ^̂
Hacienda de Baleares* Se la 
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 500 pese- ' 
tás anuales, por Barcelona . . . 599|l|0

Importa^Ms 
Tesoro - . . . . . . . ,  *V..  ̂ . 6.850,00

PENSIONES DIB MONTEPÍp 
D.® María Petra Jesusa Mata y  

Aguirire, viuda de D. Litis 
Gandiagá y Ripa, Frésidéhte 
que ft|é de AudienoJ  ̂
riál. Se deqjars con derecho 
á la pensión dé Montepío de 
Mfiiisteidbs, por Vallaáolid, de 2JÍd0,00 

D.® Scdédad Boado y Múntés  ̂
viuda (te D.. José Ferrandíá 
Ñuño, Ministro que fué deMa- 
rina, jubilado. Se íá declara 
con dérei^o á la pensión de  
Montepío de Míiiteteriós; poir
Madrid, do .*.........

D,® Satmmina Gil López, viuda
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ir'''--" ' VmetKs,

de D. Pablo López Vaíderra
ma, Oñdai de tercera elase de 
Hacienda. Se la declara' con 
derecho á la pensión da Mon
tepío de Oñeinas, por Avi
la, d e . . . . . . . . . . . . . . . 625,00

D.®* Tránsito Bazán Esteban,
Viuda de B. Emilio GoBzáiez 
de la Gruz, Gficiái quinto del 
Ministerio de Estado. Sa la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Gfioinas, I
por Madrid, de      375,00 ^

D.* Francisca Josefa y María ¿
■del Carmen Aivarez y; M a r t í - , f
nez, huérfanas de D. Manuel, J
Oficial d© segunda das© de 
Hacienda. S© Ja s  declara con 
derecho á suceder á su madre |
D.“ Oafeta Martínez BelíBchón ¡ t
en el disfrute de la pensión I
de Moñtepíto de Oñcinas, por
Madrid, d a .. ................. .; . .  750,00

María d© la Consolación \ |
Folgaa y Fomplana, viuda de I
D. Francisco Rabota y Fuig- i
nán, Catodrático de la Escuela !
de Ingenieros, Industriales ^
Central. So la declara con de* ¡
recho^á la pensión de Monte- |
pío de Oficinas, por Barcelo- 1
n a ,de. . . . .  ............. . 1.250,(K) '

B J  María de la Concepción Ja 
nes Valcán, viuda de D. Joa
quín Cova Mira Ibell, Regis-^ ‘
trador que fuá de !á Propio- i
dad de segunda ciase. Se la , 
declara con derecho á la pen* 
síón de Montepío de Ofici
nas, por Barcelona, de    1.250,00

B.§ María de la Concepción y 
D.® Teresa de FruKís del Cas- 
tiijio, huórfanas de D. Felipe,
Oficial de quinta clase de Ha- .
cienda. Se la declara con de- ^
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Segó- 
vía, d e . . . . . . . .  . . . . . . . . —  375,00

B.J Énoarn ación Maroto Bau- , 
tista, viuda do D. Angel Cñ- 
sero Sánchez, Dedne^’nte de 
Obras Públicas, Oficial ter- |
cero de AdmÍBÍtótración. Sa la f
declara (*on .derecho á la pen- , ' ?
alón de Montepío de Correos, 
por Lérida, de - . . . .  . 750,00

ih;5 María Gaucedo Cantalejo, 
viuda de D. Antonio Cama- I
oho Mayorga, Aspirante de |
Contabilidad y Oficinas del |
Cuerpo de Telégrafos Se la f
declara con derecho á la pen- y
sión de  Montepío de  Co- I
rreos, por Madrid, do. . . . . .  ¿ ’. 875,00

Antonia Arévalo Gar
bo, huérfana de B. LeopoL 
do. Oficial tercero qué fué 
del Cuerpo técnico da la Di
rección Géneral de Prisio
nes, jubilado. Be la declára 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por 
Valencia, d e ... . . .  L  ^ . 1,750,00 

D. María González Martínez, 
viuda de D. Federico Rodrí-.

: de Castro, Jefe de Ne
gociado, delMipisíerio de Es
tado. Se la déclará con dere
cho á la pensión de Moáte- 
pío de Ofloinas , p o r  Ma-

8'^5,00
D. María Oárdoná Moré, viu

da de Di Yxcente Ribas Gar^ 
ola, Torrero seguado de Fa< 
xoB. So iá declMtt oon dero'

Pesetas.

cho á la pensión de Montepío 
da Correos, por Baleares, de. 550,00

Carmen Ca|:alá2iRo vira, viu‘ 
da de D. Adolfo de Motta y 
Minayo, Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la' 
declara • con derecho á I a pen - ■ 
sión de Montepío de Co
rreos, por Huesca, d e , , éo0,00

D.®* Oátalina Perlcás C a l d a s ,  
viuda da D. Juaci Goil Garbo- i
neli, Sobrestañt© d© Obras ¡ •
públicas, con categoría de Oñ- ^
cial cuarto de Administra- i
ción. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Correos, por Baleares, de. 550,00 

D.® Vicenta Carrión y Coronela, 
viuda de jD. Antonio tJriarte 
y Alaroón, Presidente q u e  
Ihié de la Audiencia Provm- 
cial de Cuenca, jubilado. Se j
la declara con derecho á la ;
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Jaén, d e   i  250,00

D.^ Adolfa Cuesta Orduño, viu- i
da de D. Juan Agudo Gil, Ofi- ¡
cial de cuarta clase de Ha
cienda. Se la declara con de- (
recho á la pensión de Monte- f
pío de Oficinas, por Vallado- 
lid. de. . . .  .. . . . . . . . . .  .. , 500,00

p.® Manuela y D.® Luisa Alijo 
Lbngay, huérfanas de D. Jo- i
sé, Director de segunda clase í
que fué del Cuerpo de Prí- 
Bíones. Se las declará cbn de 
recho á suceder áSíá ma'Iré ' I 
D.®'María Adelaida Longay y :
Mores en ©1 disfruto de ia 
pensión de Montepia de Ofi- 5
ciñas, por Madrid, de    .......  Ll25,00

D.*̂  Mariana García Ferrer, viu
da de D. Pascual Escudero -

/ Moros, Oficial de cuarta ciase 
de Hacienda. Be la declara 
con derecho á ia pensión da 
Montepío d© Oficinas, por Ma- '
drid, de. , . . . . .  ........ . J  . . .  5b0,00

D.®: Matilde Antony y López, 
viuda de D. Carlos Foní,iOfi- ;
cial cuarto que faé d© Ha- ;
cienda Se la declara con de j
recho á ser rehabilitada ón el 
disfrute de la p e í i s i ó n  de í
Montepío de Oficinas, p 9  r  ^
Barcelona, de. . v ■.. - . ■.. 500,00 !

D.® Anselma Lumbreraa Mora- f  ^
léjá, viuda de D Aurelio Au- -
dón López, Oficial de tercera 
clase que fué de Hacienda, ju 
bilado. Se la declara con de- ■ 
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Sego- 
via, d e . . . . . . .  500,08

D.® Felisa y D ® Etelvina Fer- 
náédez Miñón, huérfanas de 1 
D. Indalecio, Oficial de según- ■ 4
da clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho & suce
der á su madre D.® María Mi- '
ñón Sadorenil, en el disfrute I
de la pensión de Montepío dó 
Oficinas, por Vailadolíd, de*. 750,00

B;® íéábel Gómez y García de j
t cufia, hhérfaiia de D. Barto

lomé, Delegado que fué da 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas,por Madrid, 4

. . . . . . . .  812,50
D.® Blanca AzcueEueóhtrf, viu

da de D. A»g0lAlgára de Oar- 
los, Jefe de Negociado deter- '

díase en las Islas FiUpí •

Pesetag.

ñas. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid, d e .. 825,00

D.® María d© loa Dolores Latun- 
do y Fernández, huérfana de 
D. José, Administrador que 
fué de Propiedades y Dere
chos del Estado. Se ia decla
ra con derecho á ser rehabi
litada en el disfrute de la pen
sión de Montepío de Oficinas 
por Madrid, de. - 825,0®

D.  ̂Elisa García Venegas, huér
fana de D. Francisco, Catedrá
tico. Se la declara con dere
cho á  suceder á  su madre 
D® Josefa Ven9gas eniapjín- 
sión de Montepío de Oficinas,
por Madrid, dé   .......  875,00

D,® Marcelina Martín y Valen
cia, viuda de D. Meldior Con- 
tín y Lor^a» Auxiliar Mayor 
que fué del Consejo de Esta
do, Se la declara con derecho 
á ia pensión de Montepío de 
Ministerms, por Madrid, de,, 1.166,66 

D.® Loreío Bopet González, huér
fana do D. Carlos, Presidente 
que fué de la Audiencia Pro
vincial de Sevilla. Se la decla
ra ,con derecho á suceder á su 
madre D.® Tarsüa González 
de la Fuente en el percibo de 
la pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, de., 2.000,66 

D.® Maiiána Victori Mercada!, 
viuda de D. Juan Bermuacer 
y Roselió, Torrero segundo 
de Faros. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos, por Balea
res, de.  ..............   550,00

D.® Juana Toinás Requeíia, viu
da d© D. Ricardo Bonastre Mi- 
ralles, Subdirector d© See dón 
del Cuerpo de Telégrafos, ju- 
biládo. Se la declara con de
recho á fa pensión de Monte
pío de Correos, por Alicante,
d e . : . . ....................................... 1.150,00

D.® Elena Ratera del Cacho, 
huérfana da D. Gárlos, Inge
niero de Caminos, Canales y 
Puertos, representada por su 
tutor D. Manuel Montesinos é 
Ibáñez, Se ia declara con de
re c h o  á suceder á su madre 
D.® María del Ca<̂ ho Madráma- 
ny, en la pensión de Montepío 
de Correos, por Castellón, de. í.150,00 

D.® Dorotea Martínez Ruiz, viu
da de D. Antonio Gómez 
Ctiéhca, Torrero primero de 
Faros. Sé la declara con dere
cho á la pensión dé Montepío 
de Correos, por Baroelona, de. 750,00 

D.® Francisca Compta Bosch, 
viuda dé D. Matías Salieras,.
Maestro de la Nórtíial d© Bar
celona. Sé la declara con de- 
áichb á la pensión deMonte- 

, pío dé Oficinas, por Barcelo
na, de . . .  . . . . . . . . . .  -. * 6 2 5 , 0 6

D.® Josefa Ferrer Rodríguez, 
huérfana de D. Tomás, Oficial 
de quinta clase de Hacienda.
Se la deoíara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici- 
haS, por Barcelona, de . . . . .  - 375,00

D.® Dolores Arregui y González, 
huérfana de D. Pablo, Oficial 
de quinta clase de Hacienda.
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre D.®; San
dalia Goiizález 7  FérnándéZi
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Pesetas. PeeeteAí P^etaa.
en la pensión do Montepío de 
Oficiiias, por Vizeaj^a, de,. . .

Enriqueta Ox-tlgosa y  Mu
ñoz, viuda de D, Antonio de 
la Torre y López, Catedrático 
del Instituto de Murcia. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de OñcÍDas, 
por Huelva, de _

D.® Mexxedcs, María de las 
Nieves, D.® Ramona y doña 
Piiar Capdevíla y Egozenó, 
huérfanas de D. Ramón, Oñ- 
cial segundo de Hacienda. Se 
las declara con derecho á su
ceder á su madre Sofía 
Egozené, en ei disfrute de la 
pensión rie Montepío de Ofici
nas, por Baríüelona, de . . . . . . . .

D.® María Meáns y Jurado, viu
da de D. Salvador Ramis Olí- 
ver, Oficial tercei’o de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Huesca,

D.® Isabel Landeira Coníreras, 
huérfana de D, Pedro, Oficial 
quinto Marchamador de la 
Aduana de Mŝ n̂ila. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oñcinas, por 
Madrid, d e . •. . .  . . . . :

Amparo López Torralba, 
huérfana do D. José María, 
Director de Sección del Cuer
po 'de Telégrafos, Se la decla
ra con derecho á Iñ pe.nsión 
de Montepío de Correo:-?, por 
Jaén, da   .......  . . . . .

D.®- ToríMa Navas y Hernández, 
viuda de O. Florencio Rodrí
guez de-Arce, Subdirector de 
Sección del C uerpo de Telégra
fos. Se J'á declara cr>n derecho 
á la pensión do Moxitepío de 
Correos, por Madrid, de. . . . . .

D.* Dolores Soja Redondo viu
da, huérfana do D. Eduardo, 
Oficial primero del Cuerpo de 
Telégrafos. So la declara con 
derecho á suceder á su madre 
D ^ Carmen Rédondo fiedon-'  
do en la pensión de Montepío 
de Correos, por Almería, de..

DA. María Sancho Font, viuda 
de D. Juan Antonio Sancho 
Espinosa, Torrero de Faros de 
la clase da primeros, Oficial 
cuarto do Administración. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de MoBtepío de Co
rreos, por Baleares, de

D.^ Carmen López Fardo, viuda 
de D. Silvesixo Ferreiro Dié- 
guez, Oficial quinto de Admi
nistración, Escribiente prime
ro de Obras Públicas. Se la da- 
clara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos/por 
Orense, de . . . . : . .  . . .  . . . .

DA Bíaría Cruz Rodríguez Tí- 
neo, viuda d© D. Victoriano 
Raquero Fresno, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del 
Cuerpo de Correos. Se la de
clara con derecho á íá pensión 
de Montepío de Correos, por 
YaUadolid,d©   . . . . .

DA Feliciana Natalia Garzón 
Robles, viuda de D. Antohic 
José Sema y Gavas, Oficial 
segundo del cerco de Destila
ción de las Minas de Alma- 
fié», Se la fieetea oo» derecho

375,00
á  la pensioD. del Montepío de 
Almadén, por Ciudad Real, de

Importan las pensiones de 
Montepío  ...... ...............

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.® Dolores Fragoso Santos, viu-
1.125.00 I da de D. Angel Asín y Salva

dor, Portero que íoé de la, 
DepoBÍtaría Pagaduría d© Ha
cienda de Badajoz. ^  la decía-, 
m  con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de LfíOO pesetas anuales, por 
Badajoz . . . . . . . . . . . . ,  ..........

D.  ̂ Ramona Cabado Cantera, 
viuda d© D. Andrés Albo Re-

750.00 I molina, Peón Capataz de as
censo'-d© las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, a! respecto de
1.095 pesetas anuales, por San
tander.  ...............

625.00 I D.® Josefa García Cabada, viuda 
de D. Antonio óarcía Sanz, 
Ayudante cuarto del servido 
Agronómico, Oficial quinto 
d© Adihinistración Civil. Be la

i declara con derecho á dos mc- 
I sadas de supervivencia, al res-

375.00 I pecto de 1.500 pesetas anuales,
f por Badajoz.. ..............    - .
i D.® Francisca Velilla Bueno,
I viuda de D. Vicente Balleste-
I ros Enrique, Capataz de aa-
í  censo de las carreteras del
I Estado. Se la declara con de-

1.425.00 recho á dos mesadas de sn 
pervivencia, a l respecto de
1.095 pe^íotas anuales, por Za
ragoza  . — ____ . . . . . . .

D.® Ágapita Ruiz Mestfis, viuda 
de O. Antonio Figaredo Eíve- 
ro, Peón caminero de lérmi-

950.00 no de las carreteras del Esta
do. Se la declara con derecho 
á dos mesadas do Superviven-

I cía, ai respecto de 912,50 pe-
i setas anuales, por Santander,
\  D.® Engracia Ruiz Miguel, viu- 
f da de D. Maiuxel Sedaño Ser-
I na. Capataz de término de;las

550.00 ! carreteras del Estado. So la
I declara con derecho á dos me-
I sadasdesupervivencla,alr©s-
I pecto de i.186,25 pesetas anua-
I les, por Burgos.  ........
I D.® María Rodríguez Fernán- 
i dez, viuda de D. Ricardo Po-
I rres Ahedo, Peón caminero de

550.00 i las carreteras dél Estado. Se la
I declara con dérecho á dos me-
I saáas de supervivencia, al res-
I pectb de 780 pesetas anuales, ,

por Burgos: . . ; . . . . . . . . . . , . . .
D.® María Sánchez López, viu - 

da de D. Pedro Morante Zári- 
ta. Capataz dó aseéneo d^

550.00 carreteras dél Estado. Se la 
declara con derecho á dos me- 
sadas de supervivencia, al 
respecto do 1.095 pesetas 
ánuales, por Santandér.. . . . ,

D.® Nicoiasa Andrés Estébanez 
viuda deD. Joaquín García 
Díaz, Alguacil que fué ciel

1.425.00 I Juzgado de primerá instan-
I cia del distrito del Hospital,
I de esta Corte. Se la declara
i con derecho á dos mesadas
I de supervivencia, aí respecto

de 1.500 pesetas anuales, por 
I Madri d , . ;^ , . . . ! . •«***-« te

’ D,® Carmen Calderón y Megías,
625.00  ̂ viuda d© D. José Pérez Gar-

I oía, Oficial segundo que fué
1 7 9 Q1R* de Hacienda, jubilado. Se la

* declara con derecho á dos
f mesadas de supervivencia, al
I respecto de2.400pesetssanua-
 ̂ les, por Madrid.. . . . . . . . . . .  400,00
. D.^ Visitación Moro Seco, viuda 

de B. Jerónimo Algora. Igle- 
' i;' siss, Capataz d© entrada do

r las carreteras del Estado. Se ^
1 la declara con derecho á dos
i mesadas de supervivencia, al

respecto de 1.003,75 pesetas
166,66 anuales, por Badajoz . . . 167,28

D.® Consuelo Alfaya y Faro, viu
da de D, Maximino Mártínez 
Taboar, Peón caminero de las 

{ carreteras del Estado. Sq la
; ̂ declara con derecho á dos ^ e -
r sadas de supervivencia, al
í respecto de 730 pesetas anua

les, por Pontevedra .............  121,66
182.60 D.® Patrocinio Ruiz Rebóliedo

y  Viaña, viuda de D. José Bo- 
rano y  Otero, Ordenanza que 
fué de lá Dirección General 

í de Aduanas. Se la declara con
derecho á dos mesadas de su- ®

^ pervivencia, al respecto de
? 1.250 pesetas anuales, por Ma

d r i d .   ..........   208,32
250.00 D ® Maria Ferrer y Fontanales,

viuda de D. Raimundo Esco- 
fet Miret, Capataz de ascenso 
de las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto'de 1.095 pese
tas anuales, por Barcelona.., 182,60

D.® María Beatriz Hernández,
182.60 viuda de D. Antonio Ballester 

Iníesta, Peón caminero de as
censo do las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super-

; vivencia, ai respecto de 821,25
? pesetas anualei3, por Murcia.. 136,88

D.® Ana María Gambín Cáno-
152,08 vas, viuda de D. Miguel Man

zano Gómez, Peón caminero 
de las carreteras del Esíí^do. /
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 821,25 pe
setas anuales, por Murcia . . .  186,88

D.® Ana Rico Domínguez, viuda 
de D. Sandalio Colomín y 
Rico, Portero que fué del Jar- 

i din Botánico de esta Corte* Se
f la  declara con derecho á dos
I mesadas de supervivencia, al
í respecto de 2 .ÓOOp0setasanua-
i les, por Madrid . . . . . . . . . . .
' D.® Rosalía Aurora Elisa Satur-

121,66 ; nina y D.® Saturnina Martí-
t nez y Pérez, huérfanas de don
I Angel Martínez Grimaldo, Al-
I guacil que fué del Juzgado de

primera instancia del distrito 
del Centro, do esta Corte. Se 

i las declara con derecho á dos
■ l mesadas de supervivencia, al

182.60 respecto, de 1¿500 pese t as
I anuales, por Madrid.. . . . . . .  250,00
I Importan las mesadas de
I supervivencia por ana
I sola ves.*. . . . . . . , . . . . .  ,

f  LIMOSNAS DE ALMADÉN

I D.® María, D.® Araceli y P.® San- 
V tiaga Pinos y Hilaza, buérfa-

^50,00 ñas do Dr

197,70
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de las Minas de Almadén. Se 
las declara con derecho á su
ceder á su madre D,® Brígida 
Mirara en la limosna de Al
madén, de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Keal.  183,50

D.® Anacleta Ruis Conde, viu
da de D. Francisco Cárdenas 
Luna, obrero quefuéde las 
Minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la limos
na de Almadén, de 0,50 pese
tas diarias, por Ciudad Real.. 182,50

Importan la^ Umomaa de 
Almadén... . . . . . . . . . . .  365,00■úannii—.i ii ■I1.W

RESUMEN
Importan las jubilaciones.. ^ , 68.700,00
Idem las cesantías. .........   7.500,00
Idem las exced|incias... . .  — .. 4.500,00 
Idem las pensiones del Tesoro. 8.850,00 
Idem las pensiones del Monte-
Ifpío  ...........  41.729,16
Idem, las mesadas de supervi

vencia   .............................. 3.622,84
Idem las limosnas de Almadén. 365,00

. . . . . . . . . . .  135.267,00

Madrid, 8 de Mayo de 1918.==Ei Direc
tor general, M. Díaz Gómez.

iiiST E filO  DE INSTRUCCION PÜ8UC4
Y BELLAS ABTE8

En el expediento de concurso de tras
lado para la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Historia de la Escue
la Normal de Maestros de Oviedo, la Co
misión permanente del Consejo de Ins
trucción Póblica ha emitido el siguiente 
diet<imen:

«Por Real orden de 21 de Febrero últi
mo se anuncia la plaza de Profesor nu
merario de Historia de la Escuela Nor
mal de Maestros de Oviedo, á concurso 
de traslación, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 44 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1014, entre Profesores de 
número de la misma clase de estableci
mientos, en cuyos títulos administrati
vos conste que están adscritos á la Sec
ción de Letras ó tengan asignado el gru
po de asignaturas de que ^0 trata y po- 
sBcan el título profesional correspon
diente.

Dentro del plazo fijado en la convoca- 
ha elevado solicitud D, Benigno 

Muñiz González, Profesor numerario de 
Geografía de la Normal de Maestros de 
Alava, en virtud de Oposición, y con la 
antigüedad de 1.® de Enero de 1917. Há- 
llivse en posesión del título dé Maestro 
da Primera enseñanza y Superior, y ha 
hecho el depósito para la expedición del 
profesional.

 ̂El Negociado y la Sección Ministe
rio, dada la analogía que existe entre la 
Geografía é Historia y que por, Real or
den de 6  de Marzo de 1917, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión perma
nente, se nombró á D.“ Rosalía Fernán
dez dal Campo, Profesora de Gramática, 
para Pnofesorat de  Geografía, por esti- 
úisrsé^ifáii^as todas las asignaturas que 
fetegíto^á^eGCión de Letras, son do pa
decer se nombre al Sr. Muñiz para el car- 
:o que solicita, previo informe de esta 
‘cnsejor

niente alguno en estimar al solicitante 
comprendido en el anuncio de la convo
catoria, de acuerdo con los informes emi
tidos por esto Consejo, y que el peticio
nario es ©1 único aspirante presentado á 
este concurso,

La Comisión, de acuerdó con lo pro
puesto por ©1 Mmisteri®, opina que pro
cede nombrar á D. Benigno Muñiz Gon
zález, Profesor, de Historia de la Escuela 
Normal de Maestros de Oviedo.»

Y S. M. ©I Rey (q. D. g.) de conformidad 
•con el preinserto dictamen, ha tenido: á ' 
bien resolver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 1918.== El Director general, Gascón 
Marín.
Señores Rectores de las Universidades 

de Oviedo y Yailadolid,
Señores Directores de las Escuelas Nor

males de Maestros de Alava y Oviedo.

Teniendo en cuenta que e! número de 
Escuelas de Primera enseñanza que exis
te en la provineia de Ciudad Real requie
re otra Zona d© inspección, además de la 
que hay en la actualidad, en virtud de 
las facultades conferidas á este Ministe
rio por el artículo 2 .® del Real decreto de 
18 de Febrero de 1916, ,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
disponer se restablezca la Zona de ins
pección que fué suprimida últimamente 
en dicha provincia, nombrando para des
empeñarla á D. Francisco Sánchez y Sán-  ̂
chez, que actualmente presta sus servi-" 
cios ©n la de Almería, debiendo percibir 
dicho señor el sueldo anual que le co
rresponde por su colocación ©n el esca
lafón . de Inspectores d© Primera ense
ñanza, y quedando suprimida la Zona de 
inspección que ea la provincia de Alme
ría le está encomeridada.

De Real orden, comnaicada por ©1 Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo á 
V. S. para su coBoeimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. anuchos años. 
Madrid, 7 do Mayo de 1918.“-E1 Director 
general, Gascón Marín.
Señor Ii^pector general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

©ir®ceiésa ^®K®Ttó

FEBKGCABÉ3XES.— CONCÉSlÓSf 
Y OONSTBÜOGIÓIV

Excmo. Sr.: Yisto el expediente ins
truido á mstancia de la Sociedad anóni
ma Azucarera de Madrid, relativo á la 
concesión del ferrocarril de vía estrecha 
y de servicio particular y uso público, 
sólo para mercancías, desde la fábrica de 
L aPovedaá la estación de Torrqjón dé 
Ardoz;

Yista la ley especial de 11 de Julío\de 
1912, relativa á este ferrocarril;

Yisto el pliego de condiciones particu
lares que para regular la concesión de la 
referida línea ha sido aprobado por Real 
orden de 18 de Abril corriente, y que ha 
sido aceptado por la Sociedád peticio-

; concesión deí ferror?aml de vía de 0,60 
[ metros de ancho, de servicio particular y 
[ uso ptiblico, para e! transporte de mer- 
;■ caneías, que, partiendo de la fábrica da 
i La Poveda, termine en la estación de To- 
I rrejón de Ardoz, entendiéndose otorga- 
I da esta concesión por noventa y nueve 
¡ años, sin perjuicio de tercero, y dejando 
; á salvo los derechos particulares, con su

jeción á la ley especial de 11 de Julio dó 
1912, á la general de ferrocarriles de 23 

 ̂ d© Noviembre de 1877 y , Reglamento 
para su ejecución, f-áeha 24 de Mayo de 
1878 condiciones particu
lares, ajtwbadb al efecto por Reai orden 

- de 18 del corriente.
I , Be. oráen de! señor Ministro lo digo • 
■ á Y. E. pa?:a BU conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años, Madrid, 27 de Abril de 1918.==a 
El Director general, P. O., G. Brockman,

¡ Señor Gobernador civil de la provincia 
f de Madrid.i •
J LEY QUE SE CITA

í Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios 
‘ y la Constitución, Rey de España, 
r A todos los que la presente vieren y 
i entendieren, sabed: que las Cortes han 
J decretrado y N ós sancionado lo  si- 
? guíente;
I Artículo 1 .*̂ Se autoriza al Gobierno 
j de S. M. para otorgar, con arreglo al pro- 
í yeoto presentado ya en el Ministerio de 

Fomento p e rla  Compañí a anónima Azu
carera de Madrid, tal como sea aprobado 

: ©n su día y en la forma que por el mis
mo Gobierno se determine, la concesión 
p ara la  construcción y explotación por 
noventa y nueve años, sin subvención 
del Estado, de un ferrocarrii de vía de 
60 centímetros do ancho, que, partiendo 
de la fábrica de La Poveda, termine en la 
estación de Torrejón de Ardoz.

Art. 2.'* Este ferrocarril se declara de 
utilidad pública, con derecho á la expro
piación forzosa, y su concesión y explo
tación .se ajustarán á lo dispuesto en la 
ley de Ferrocarriles dé 23 de Noviembre 
de 1877 y Reglamento dictado para su 
ejecución.

Art. 3.® Los trabajos para la cons
trucción de esta línea darán principio 
dentro de los tres meses de la fecha de la 
concesión definitiva y se terminarán an
tes de transcurridos tres años, á contau . 
desde esa última fecha.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cüm-  ̂
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
novecientos doce. YOJBL REY. El Minis
tro de Fomento, Miguel Yillanueva y 
Gómez.
FUego de condicioms pariimlares que kan 

de regular la conwión de un ferrocarril 
de servicio pariicuíar, y uso público para 
él transporte de mercancías de^de la fd- 
brica de la Foveda hasta la estación de 
Torrejón de Árdom»
Artículo 1.® El concesionario so obli

ga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos 
los trabajos necesarios para la construc
ción de un ferrocarrii de servicio par
ticular y uso público para el transporta 
de mercancías, de vía de 0,60 metros denana;

S. M. el Rey (q. D . g.), conformándosíe |  ancho, que partiendo de la fábrica da 
c o n  lo  propuesto por esta Dirección Ge- ] Poveday pasando por los términos da 
neral, ha tenido á  bien otorgar á la So*» t Arganda, Yaciamadrid, Yelilla de San 
)i?íeS8 í  asósim» <JeSÍ«SrM 1» ARtoaio, Rivai de Jsaanía, Me|or8da d5|
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Campo S,iD Î o;’caaIü: c:i Jo-
írejon de .á.raoz.

A rt 2.® Las ’̂ííB se ,í-jeeatárí1n con 
arreglo lo g
doíí por Ke ; 1 é/ o Îtj IV , (Û, m -/í il  ̂o-) "¿ .'■;8, 
y á las prí p,o/ -3 p”uo la misina 
Be estableo" 'o '••» ,io.iéo'losa íntrodn:cir 
modiñc^c^ó 1 el _ I.' ™ î ío pfL--.lu jipí’obíí.* 
clon del MiniBlerio de Foro-e:o.to. .

A rt 8 .® La a?jtorizaoíóo eoncedí da por 
Keal orden de 5 de A/vfosto da 1912 y pro
rrogada por la de 12 de Octebre da 19.17j 
á la sociedad Asucarera de Madrid pára 
ejecutar las obras de'esta iínaa, paf^ará á 
formar parte integrante "de esta con ce
sión, con todas las*consecpeBcias do ésta 
y al levantarse el acta de recepción s© 
espedñcará en ella si las obras construi
das reúnen las condicioTies Becesarias 
para el servicio á que se destinan., '

Art. 4.® Queda obligada la Sociedad 
concosloBaria á establecer una Jíoeatele*, 
fónica que comimiqiie entre sí ios ox-tre- 
in.os dei ferrocarril y estaciones del mls; 
mo para ateoder á-las, Hocesidades dcí- 
servicio dé expiotacióíi. ' ^
,, A rt 5,° . La-ñanr-a . constituida -por la 
Sociedad anoBÍma Azucárera de Madrid 

. al Autorizarla para ejecutar' providonal^- 
mente las obras de esta linea por Real 
rrden de 5 de Agosto de 1912, no será 
devuelta .hasta que S8 acredite tener 
cbras hechas por ia tercera parte del im
porte del presupn^isto de la linca.

Art. 6.® El servlo.io püblico á e ' mer-’ 
cancías da este terrocarTÍl hará coa
sujeción á las tarifas y bases de aplica
ción aprobadas por Real orden de ÍO . de 
Abril de. 1918' , ,

Art. 7.® ■ E‘l material móvil que ,cc:ma 
mínimo ha de tener esí© forrocarrii será 
©1 siguiente;

Tres máquinas.
Ciento veinte vagonetas. ,
Treinta-plataformas.
Art. 8.®, Para ate.ude:r á los. gastos do 

lajnspseción do esto forrocarríl 'deberá 
’ abonar aBua'imeiita el coacosíobario, en ' 

• ia forma q'u© provieiien, Im  diaposiciones 
■ legales vigente's, la caB.tidad ̂ de ■ 50 pese

tas por cada kilómetro que m  halle en 
construcción, y ia de lOÓ pesetas por cada 
uno -dé los que estén explotación.. ' 

A rb-9.° La Cívucesióii úe estejé^’ro- 
.carril se otorga por noventa y Buev© años^ 
sin perjuicio d© tercero y dejando á salvo 
ios dereches particuhdres/ eon' arreglo á 
la'Ioy especial do 11 de Julio úo WÚ  y á 
ia general de Ferrocarriles de 23 de\ f^o- 
viembr© do 1877 j  Reglamento para • su 
ejecución fecha 24 de Mayo d© 1873, en 
cuanto se rafioren á líneas de la eifísa de 
ia de que m  trata; á. cuanto se previene 
en el presente pliego de condioiones 
particulares, así oom.o ■ ni Real decreto 
de 20 de Junio do 1.902 y Real orden de 30 
da julio  siguiente .para- aplieación del 
mismo, sobre las condiciones que han de 
regular ei ccsí'trato entra los obnD s y 
©1 concesión ario, á la .ley de Frr m on 
ála prodiieolón nacional de 1.4 de / i n 
de 1907, 'así como á todas der uk di • 

•posiciones da caríVcíar. general cilotarlas'- 
ó qvie s© dicten en-lo siicesiYO en ciíahto 
sean aplicables á esto ferrocarril.

Art. 10. El concesionario reanudará 
las obras de ©st© ferrocarril dentro de 
|ps tres meses, á contar do la fecha da la 
poncéBión deñnitiva, y deberán quedar 

, . íérminadas'on término de tres años, á 
contar de la misma fecha.

Alt. 11. El concesionario nombrará 
un representante, designando su residen
cia para que reciba las órdenes y comu
nicaciones que le dirijan ©1 Gobierno, las 
Autoridades y sus delegados.

Si 99 faitftKQ ü .9BtA conOlQi^n ^  t) i;s«

pvmmí'&id^ se ha'Uara-aiis6a.t0-dei púni;o 
J de su residencia desigfsario oor'-el comO' 
f idonarlo, será válida toáii u o ü S cad én - 
•í qué BO haga, sieJitípre qije m  deposife en ; 
j” la Áicalóía d0Í térn^  ̂ »palcabc5Z-.̂ .
ií de la líííO;?, eo ol esso, 6 en ht
I de la reskioíioia dei represantaáte,' m  el
I  B e g U ' D C l o .  '

Madrid, 18 de Abril do 1918.=Aprobado

 ̂por S. ,M.==F. Catübo*¿=i-Ha.y mi sello m  
tinta del MinisteHo d̂<:i Foiáenio.

. nombre d-e sjicie-ílad- /izucarora da 
Madrid., y en eonoopto .dé Director gerente 
de.la‘m.lsm.a, acep?.o -en to.d’̂ s -sus p-artes 
el presente piieg¿> de- condioío'oes. »=»

. M a d r i d 19 de Abril do Í918.==»;A. do 
Amezú^. . ‘

T arifa s  p ara  ©1 fa rro  üí5,i?'ril-d® la  fábrica  áe la  Pcveá& á la  estac ión  
di? T orrejón ds Aráosí^ 5áoIamí?iiite para  m^rc-a.hciasf.

Por tonelada y kilómetro:
Primera elatfé?.“ Fnndidón moldeada, hierro 'y pl 

labrado, cobre y otros motalés labrados'ó en bru
to, ylnagres'. víncs, bebidas espirituosas, aceite,

' algodoiiés, lanas, madera do ebanistería, azúcares, 
cafés, especias, drogas, géneros coioniales y efectos

, m a n u f a c t u r a d o s ........
Segunda cfa$&,—Granos, semillas, h a r i n a s ,  sal, cal 

ye-sí>, minerales, cok, carbón, de piedra, leña, tablas, 
 ̂ niüdéra do carpiritoría, mármol ©n silerías, betunes, 

fundición en bruto, hierro en barras ó palastro 
y plomo en galápagos.

Tercera cia^^~-Fíeám de cal y yeso, sillarejos, piedra 
iñolinar, grava, giiijarros, arena, tejas, ladrillos, pi 

•' zBxras, estiércol j  otros a'bon.os, piedra d© empedrar 
' }/■ matariales do toda especia para la construcción 
■ y conservación d© camin.os  ....... .

P R E C I O S

Be peaje. De
transpprÉe.

PeseUa.

TOTAL

Pesetaa.

0,12 0,13 0,25

A
0,10 0,10 0,20

0,07 0,08 0,15

jDISPOSíCIONSS Q¥E SE 'HAN BE OBSERVAR ,
- EN LA AFLiOACléN DE ESTA TAEIí̂ A I 

-La percepción serápor kilómetros, sin | 
teiiér en consideración las fracciones de 
distancia, de manera que un kilómetro \ 
empezado se contará como si se hubiese | 
recorrida por entííro,  ̂ ¡
■ L a, tonelada es d e ' l.COO kilómetros y I 
l as íraccíoBes da'tonelada se contarán de | 
íO en 10 kilogramos. ' |

Las m.ercaderias y otros objetoa no se
ñalados-en ]a .tarifa se considerarán para 
el cobro d© derechos como de la ciase 
con que tengan más analogía.

La empresa no tendrá obligación de' 
transportar masas indivisibles que pesen 
más de 1 .000  kilogramos, ni dejar circu
lar carruajes que con su cargamento pe
sen más de 2 .0 00 .

. Los géneros y mercaderías de cual
quier especie serán transportados en el 
orden de su nümero d© registro.

En el precio de t:ra.nsporte se conside
ran incluidos los gastos accesorios.

Por ningóp^ concepto se permitirá el 
de carga y descsrga y almacenaje de los 
efectos comercio en los apartaderps y es
taciones del camino de hierro.

Los que manden ó reciban las remesas 
tendrán, la libertad de hacer por si m is
mos y á sus expensas la comisión de sus

■ rner-oancías y el tímusporta d© éstas deg.- 
de suB al5nr.o0.!i3es.. al camino .dé híeiTO y 
viceversa, sin que por eso la empresa 
pueda dispensarse dé qumpiir con las 
obligaciones qu© le impone la disposi
ción anterior.

SERVICIO CENTRAL BE PUERTO»’T FAR0»

Sección de Puertos,
Visto ©I proyecto y expediente incoado

1“ á instancia de D. MIguoi Banz Cobo, soli* 
oitúftdp pana ostaWeoér m

depósito flotante de carbones en el puer- ' 
to de Cartagena; í

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 78 del 
Reglamento de 11 de J  olio de 1912 para 
la ejéeución de la vigente ley de Puertos;

Resultando qu© diiraute el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contr^ de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión ©1 Ayunta
miento do Cartagena, la Administración 
de Aduanas de Cartagena, 1a Delegación 
de Hacienda de la provincia, el Consejo 
provincial de Fomei^ t̂o, la Cámara oficial 
de Comercio, industria y 'Mav©gación,la 
Com.andauda de Marina, ia ju n ta  dé 
Obras del puerto, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, el Gobernador 
civil y los Ministerios de Guerra, Marina 
y Hacienda;

ResuItando que la Comahdancia de Ma
rina, aun cuando por lo que se refieré'á 
la instalación dei depósito flotante ©n el 
puerto de Cartagena informa favorable- 
mento, por entender que ia instalaciófi 
del mismo reportaría grandes véntajak 
al puerto, hizo la observación d© que es
tando el sitio en que se proyecta fondeáí 
el poiítóninmériiaío ai Espaímador Gran
de, lugar qu© so dedica á experiencias dé 
torpedos y próximo á varios polvorines, 
debía qirso al Comandante general del 
Arsenal, pero habiendo presentado pos
teriormente el peticionario una nuévil 
instancia, ©n la que manifiesta que acep
tará sin el menor reparo el sitio de foa- 
á e p  que se le jedg-ne, ppes parh . ia eje
cución de su pensamientó todos los del 
puerto son iguales, dicha Comandancia 
ha ampliado su informe en el sentido d© 
que ya i¿o es necesario la tramitación que 
propuso:*

Resultando que acerca de dicho extrc* 
mo propone la Junta de Obras del puer- 
tQ <9in9 sl9a4o Iw
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h m  de interveaií m  la desiguacióii del 
sito de foDdeó del pontón, procede que 
las mismas lo ñjen y sometan el acuerdo 
á ia aprobación de este Ministerio-:
V •Considemndo- que las obras á que se 
reñera !a petición no causaíi perjuicio á 
los intereses públicoB ni á los parlicula- 

de todos ios informen emitidos se 
déaueó que ©I establecimiento'-del depé;; 
sito 4  ios Intereses cctaerci'a*
iesí' ÍM puerto, ■ buoiendo -la. ■ Junta del 
misino la acíaradón de qúe'la capacidad 
dcl puerto couBiOBte cbl la concesión - dei 

. -depósito sin daño apreciablo para el trá
fico:

• Considerando que tratándose de üná 
©oncesión qua está comprendida eñtre 
las dol artícuio 44 de.Iu ley de Puertos, 
debe aplicarse á eiia lo dispuesto en la 
Eeai orden do 5 de Junio de 1914, dicta
da para el c^jimplimiesito de lo precep- 
■̂ uatío en el úliimo párrafo del articulo 
^did^^nai de la ley  ̂ de Juntas da Obras 
de puertos de 7 de Julio de 1911, puesto 

obtiene beneñci os de las obras rea* 
libadas por el Estado en el puerto y de 
los serñcios estabiecidos por aquék

Considerando que, en su consecuencia, 
deba fijarse ai concesiobárío la obliga
ción de satisfacer como retribución ade
cuada á la Junta de Obras del puerto por 
los citados beneficios un canon x>or ocu
pación de superficie en el puerto, sin per
juicio de que abone los arbitrios ó dore- 
oboe del mismo, pues este ©s el sistema 
que se ha seguido para festa ciase de con
cesiones:

. Considerando que la cuantía de dicho 
canon, según 3o establecido en casos aná- 
logoÉí, se estima debe ser la de 1.000  pe- 
gotas anuales,

8 . M. el Rey (q. D, g ), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral ha resuelto otorgar la concesión 
ísoficitada con arreglo á las siguientes 
cendiíeiones:

3,® Sé autoriza á D. Miguel Sauz Cobo 
para establecer un depósito fiotante de 
ct> i bones en el puerto de Cartagena.

2.® La concesión se hace á titulo pre 
©ario, salvo el derecho de propiedad, sin 
porjiüdo de tercero, sin plazo limitíxdo y 
sin que constituya monopolio, y ijor lo 
laatOv ©r Ministerio de Fomento podrá 
otorgar para el mismo puerto otras con
cesiones de la misma clase si con ©Mas 
cree no sufre menoscabo el servicio pú- 
biico.

8.® Dé acuerdo el Comandante de Ma- 
rf üa, el Ingeniero Jéfe de Obras Públicas' 
de la provmcia, el Administrador de la 
Aduatmy el líigeniero. Director de las 
Obras del puerto, señalarán ei fondeade
ro dei depósito fiotante, sometiendo la 
pro\>uésta á'ia aprobación del Ministoria 
de Fomento.

Caso de no haber acuerdo, someter^xn 
las partes discordantes sus propueartas 
ptra la resolución que proceda.

4*® Será obligación dei coacesioyiario 
presentar á la citada Autoridad de Mari
na m  un plazo que no excederá de tres 
meses, á partir dé la fecha d© ©sta. conce
sión, el p l̂ano del barco ó pontón ©n que 
sa constituya el depósito, y dioliá Auto? 
rídad señalará el amarra je, los portrechos 
que deba tener, tanto en uso como do re 
puesto, los especiales para ca»sos de in- 
cendip, la tripulación mínimí i que debe- 
rásener constan^mente y las  luce^ re
glamentarias qué da noche deberá pre
sentar para évitar colisiones.,
A instalación dei depósiío que
dara últimada en el plazo de cuatro me- 
s©Sj contados desde la fecha en que se

6 .® Podrá variarse el fondeadeío pot? 
acuerdo de los füncionarlQB citados en. la 
éondipiónS.^ y preVia aprobación de este 
MiMsIerio, siempre q'ue Im  necesidadés 
d© la navegación mi el pueyto ó las de 
las obras del mismo io i'eclameii ó lo 
exija iá vigfi.ancim dei depósito, bajo el 
punto de vísta fiscal,^ que<1 ando, ©n todo 
caso obligado ©i ó-ohéasidnafio á anclar 
él p'oniéñ en él eitio que se
le ’séñálé. ■ ' , " ' , -

También se c-Moblará el fondeadero Oi 
Im  necoBidades. de ia defendía lo eligie
ran y previo aóuerdo entre ,lás. Áú'^orída- 
des cllkdks con. el,señor Ooronel Je£o de 
Ih Oomahdanc*^ de Ingenioros mi !f taren' 
de la

7 ® . Será obli gactó ñ ?ial con cbbI O'p a rio ‘ 
mantener la sondfü .del fondeadero que 
le, señale, y que no iíiiaricr á nti mm 
tro por bajo del ni ixinio c^íñAo á<ú bu- 
qUévhaciendo• pám pilo 'Us jImplas pe- 
Hódicas y siempre que m  lo ordene el 
Ingeniero-Directot de las obras dei puer
to,,- siendo de úmtiin dei .coneosiousrio 
ios gaí5l¡0B que ocasionen' ios reeoG.ouo 
mien.tos .necesarios para CíO.TiOeer ei esta
do-.del fo.udo adero,

8«® Quedará obligado el eoncasion a- 
rio á apagar las luces ó cesar temporal 6 
defiiiitiva.moBte- en la éoücmióñ y á su
mergir oí depósito m  ei sitio que se lo 
designe, cuaB.do eii .osso de guerra sea 
requerido para ello por la Aiitoridáduini’ 
litar, quien podrá también incautarse de 
dicho depési.to, bíb derecho en ningún 
caso á inítemBÍzaciÓB

9.® La concasión no podrá transferir*,
88 á particular lü empresa extrae jera, y 
©n caso d© guerra ©I servicio dei d.6pósi- | 
to se veriñoará con personal español pro- 
cisaiuente,

10« Ei t3onee'sioBa.rlo satiBÍará § la 
Junta d© obras del puario los arbitrios ó 
derechos de puerto que. p o r ' cualquier 
concepto estén eslr^blecidos ó se estabiez- 

. can, y además, par ocupación de superfi
cie eii aquél, el canon anual de iJiOO pe
setas. , '

IL  El concesionario será responsable ' 
de todos los de8.p6rí€Ctos que el barco- ■ 
almacén, s-os aia?yras, boyas, de amarre 
y demás pertrachos cauEen ea las obrai 
construidas en ei puerto.ó en eurBO de 
ejecución,; cuya reparBci-oa se verificará 
á su costa, previa t- îssció.a y en trega de 
su importé en .la Caja do'ía ju n ta  de 
obras dei pherto/'y á su di.sposicién.

12, Cuando por ai ciaoErrollo de las 
obras d© ampliación de los Ber%ñoios dei 
puertoj ó por cualquiera otra causa, fue
ra  necesario ó co:a ven lento, á Juicio dal 
Gobierno, ocupar el espack) destinado ai 
almacén flotan.l;o, se declarará ai intere
sado, cesando t0oippra.l 6 definitivamea- 

I te la concesión, y debiendo .retirar 'dal 
I puerto, ©n nn p.iaz'o qua no exceda de 
I veinte días, ©1 almacén fiotante, sin dere-.
I cho al abono de ésto ni á indemnización 
i de mngun;a clase. • ■ ■,
I 13 . Son obligatorías .para el concesio- 
I nario las regías gonerales ojie para el 
I régimen fiscal de depósiíos fiotantes se 
; ''han dictado po.r ei Ministerio de Hacienj 
i da en ei apéndice 18 de las Ordenanzas 
? do Aduanas, Real decreto de 6  de Marzo 
I de 1900, Reales órdenes de 5 de Abril y 
I 29 de Mayo del mismo añoy Real orden 
I de 27 de Noviembre d© 1901, según la 
I clase do operaciones que se realioén en I el depósito.
I 14, El USO de la concesión quedará 
¡ sometido al Reglamento d© servicio y po-,
I licía doi puerto, y tanto ei concerianario 

como los dependientes y la tripulación 
del almacén fiotante obedecerán laa érde? 
^es que reciban dellngenjcroencargado §

de íaÉ5 obras y subalternos en uso de s^s
respectivos derachos, salvo su derecho 
do alzada á M Dirección General de Obras 
PúblicaB-

15. Como ga.rantía dei cumplimiento 
de. sus obligaciones, el concésionario
acred.ita:rá habar coaBig.aado en la Caja 
Gestera,! de Depó.̂ îtíjr? ó en ciialqiiiora do 
las sucursales- de la ml«ma una fianza'de 
5 000 peaetas en ' metálico, o Valores pú-, 
biicos adtuisibias, co,,n arreglo á ifis aiíá.- 
pó¿í,icianes vígeiito'4, eujñ ñ&nm subsistí- ' 
rá mi6ut.ras dura ia conce^ îóii.

La ñixnzí  ̂m  eotfsdtuírá en cíi plazo de 
tre ĵ 'q á contar la fecha de la

í \  S ' tendrá en cuenta por eí eonce- 
Bio.íiai;io lí).s. disposiciones vigentes reía -' 

contrato j  acciientes dei trabajo 
y á i a protección da la industria na
do oaL
' 17. La falta d@ cuMpIlmiento por par- ■ 
te del co.a«eB.ioBario de imaiguiera d© las 
clái>;s'o.ias luitericn^os .lleva consigo la ca- 
diioídad de esta eoncesién., con pérdida 
de .ia fianza, eon arreglo á las disposicio
nes vigentes. '

,. Lo que do Real orden, comunicada por 
©1 señor Miáistro de Fomento, digo á 
y . para su cónoeimiento y demás efec- ‘

. tos, Dim guarde á 'V. .8, muchos años,- 
Madrid, 27 da .Abril de 1918.=Ei Direc
tor genera.!, Lu.ís Barcaia.
Señor Gobernador civil de Murcia.

B ireee ié ia  €leiies*al 4le CoMerciOf’ ' 
iBdisxstriía y Ts-al̂ aloV ■

Ixcmo. Sr.: Resultando que en virtud
da 6xpadÍeB.to incoado por esto Negocia
do, y á petición dei Gobernador civil de 
Barcelona, B© procedió, ©n virtud; d© Real ■ 
orden de 3 de Octubre de -19id, á'ia crea
ción de una plaza d.e Verificador de con- 
tí?.dores^de.©!ecmeidad en dicha ciudad, 
previo iííforme favorable de acjuel Go-. 
bierno 'ClviL y en &te.oción al auoieiito 
habido ©.a las V'-driñcaciones .practicadas 
®n la misma, según se dedujo d© ios par-' 
tes enviados por las Verificaciones res- 
pectivas:

■ Resu.ltando que con ocasióa'del falleci- 
• miento del Verificador d© Gontadoras de . 
électrÍGÍdad de Barcelona, D. Guillermo 
de Guiliéa García, sus compañeros de  ̂
Veriñcacióa solicitaron -la amortizaciÓB 
d© dicha plaza, ©n atención á haber ido 
desapareciendo las causas que motiva
ron ia creación de la nueva Verificación 
ya mancioíiada:

Resultando que el Negociado de In 
dustria y Oomerqio del Gabiamo Civil de 
Barcelona emitió informe favoráble á la 
amortización solicitada, toda vez qu© de
bido á la escasez de contadores, el mayor 
número de nuevos abonados lo. son á 
base de tanto aizado, y que con los cua
tro Verificadores á que, de amortizárse 
dicha plaza, quedarían reducidas ios de 
contadores de electricidad en ia mencio
nada ciudad, el servicio seguiría prestán
dose con ia regularidad y satisfacción 
debida:

Considerando que de aqcederse á lo so
licitado no por ello se causaría lesión á 
interés alguno, estando además previsto 
el caso en ©i apartado 3.° del artículo 2 .® 
d@ las vigentes Instrucciones reglamen
tarias:

Go.nsidérando que en la tramitación 
del expediente se han. observado Im  for
malidades r%damoB.tarÍE-s,

S. M. ei Rey (q. D. g j  se ha servido 
disponer la supresión d© la plaza de Ve- 
rljicador de ̂ ontafiqres de electricidad de
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dicha capital de Barcelosia, hoy vacante 
por faljecimiento de D. Guillermo J. de
Guilíén García, quedando^ por tanto, re
ducido á cuatro el número de los Verifi
cadores de eleoti'icldad; es dacir,.eii la 
misma forma que cuando se creó este 
servicio.

Dé Eeal orden comunicada lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 3 de Mayo de 1918.—EI Director 
general, Vicenta" Cantos y Figuerola. 
Señor Gobernador civil de ia provincia 

de Barcelona.
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C oM isarísi G em eral ,§egiar®s.

Habiendo comunicado á esta Comi
saría general la -Empresa de seguros so
bro enfermedades denominada Banco de 
Previsión, domiciliada en Barcelona, ca
lle Baja de San Pedro, número 92, y de 
l aque  es Director propietario D. Juan 
Codina y Canut, su propósito de cesar en 
las operaciones de seguros á que venía 
dedicada, declarándose, por tanto, en li
quidación, se hace saber al público por 
el presente que á los efectos de lo dis

puesto por el artículo 118 del Reglamen
to de 2 de Febrero de 1912, la Empresa 
mencionada, en el término de treinta 
días, á partir d© esta fecha, será elimina
da del Kegistro de las inscritas ó inclui
da en el índice de las que están en liqui
dación, pudiendo durante dicho plazo 
acudir á esta Comisaría general todos 
aquellos que tengan que hacer alguna 
reclamación sobre ella.

Madrid, 11 de Mayo de lOlS.^Ei Comi
sario general, Félix B. de Lugo.
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